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Adjunto le remito el Informe elaborado en el Área de Psicobiología de esta 

Universidad a favor del título NEUROCIENCIA DEL COMPORTAMIENTO 

como denominación del Departamento solicitado al Rectorado/Junta de Gobierno 

para integrar a los miembros de esta Área de Conocimiento. 

Asimismo, se incluye nuestro punto de vista en contra de la oposición 

manifestada (comunicación del Vicerrectorado de fecha 07/03/2011) por el 

Instituto de Neurociencia al uso de esta denominación más allá del propio Instituto. 

Granada, 25 de Marzo de 2011. 

Fdo.: Amadeo Puerto Salgado 

Área de Psicobiología 



Ilmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado: 

Con fecha 7 de marzo hemos recibido un escrito firmado por el director del Instituto 
de Neurociencias en relación a la denominación (Neurociencia del Comportamiento) 
que proponemos para uno de los nuevos Departamentos que se va a crear en la Facultad 
de Psicología, resultado de la división del actual Departamento de Psicología 
Experimental y Fisiología del Comportamiento. Tras la reunión mantenida el pasado 18 
de marzo en la que los profesores integrantes del área de Psicobiología examinamos el 
anterior documento, hemos decidido exponerle por escrito nuestras opiniones al 
respecto y aclarar algunos puntos de vista que consideramos erróneos: 

l. Es cierto que los estatutos de la Universidad de Granada indican que "La 
denominación de los Departamentos será la del área de conocimiento correspondiente". 
Pero también es cierto que las Ciencias y las áreas de conocimiento están actualmente 
en pleno dinamismo y que, por tanto, hoy existen denominaciones alternativas que 
definen más específicamente el campo particular de docencia e investigación de este 
futuro Departamento. De hecho la denominación actual de nuestra área de 
conocimiento, Psicobiología, data de 1984 (B.O.E. 16 de febrero de 1984). Desde 
entonces han transcurrido 27 años y queramos o no, hoy por hoy la denominación 
'Neurociencia del Comportamiento' es mucho más moderna y homologable 
internacionalmente a la hora de representar nuestra disciplina. De hecho, la American 
Psychological Association, la asociación de psicólogos más importante de todo el 
mundo, emplea justo esta denominación ('Behavioral Neuroscience') para referirse a la 
docencia e investigación en Psicobiología. Creemos que la creación de un nuevo 
Departamento en 2011 debería incorporar el término moderno en su denominación y no 
uno antiguo en acelerado desuso. Por otro lado, en nuestro programa de Doctorado 
departamental antiguo ('Psicología Experimental y Neurociencia del Comportamiento') 
y Master moderno ('Neurociencia Cognitiva y del Comportamiento), el término de 
'Neurociencia del Comportamiento' ha sido esencial para identificar la docencia e 
investigación propia de los miembros del área de Psicobiología. 

2. En el escrito enviado por el Instituto de Neurociencias se puede leer ce•• el empleo de 
la denominación 'Neurociencias' induce a confusión ya que coincide con el nombre del 
Instituto". 
En primer lugar, creemos que en este punto hay un error manifiesto. La denominación 
que nosotros proponemos jamás ha sido la de 'Neurociencias', sino la de 'Neurociencia 
del Comportamiento', una parte muy específica de la Neurociencia en interacción con la 
Psicología moderna y con una larga tradición histórica. 
En segundo lugar, un Instituto de Investigación y un Departamento son unidades 
funcionales muy diferentes dentro de la Universidad. Por ejemplo, para hacemos una 
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idea de la enorme diferencia, la actividad docente del nuevo Departamento abarcaría 
asignaturas de Grado, Licenciatura, Diplomatura y Postgrado distribuidas en diversas 
Facultades que suponen más de 2.500 alumnos. Sin embargo, el actual Instituto de 
Neurociencias sólo es responsable de modo directo de la docencia de entre 20 y 30 
alumnos de Postgrado que cursan su Master. 
En segundo lugar, en la Universidad de Granada existen Departamentos e Institutos que 
comparten denominación, y a nuestro entender nunca ha existido confusión acerca de 
las actividades propias de cada uno; al contrario, esta complementariedad ha supuesto 
un impulso significativo de las disciplinas que representan dentro de de la Universidad 
de Granada. Ejemplo de ello pueden ser el Instituto de Nutrición y Tecnología de los 
Alimentos / Departamento de Nutrición y Bromatología o el Instituto de Física 
Teórica y Computacional/ Departamento de Física Teórica. 
En tercer lugar, el término Neurociencia en la Universidad española no está restringido 
a la denominación de Institutos. Hay precedentes de Departamentos que emplean esta 
denominación Por ejemplo, Departamento de Neurociencia del Pais Vasco, 
Departamento de Neurociencia de la Universidad de Cádiz, Departamento de 
Neurociencia y Salud de la Facultad de Psicología de la Universidad de Almería, etc. 

3. En su escrito el Instituto de Neurociencias apela al uso exclusivo del término 
'Neurociencias' basándose en su larga tradición y en los índices de calidad otorgados 
porlaANEP. 
Sin embargo, 10 anterior no es óbice para que se desarrollen dentro del seno de la UGR 
nuevos grupos (Departamentos) con un objetivo más específico dentro del extenso y 
variado campo de las Neurociencias y con una proyección docente amplia. Apostamos 
por fomentar el desarrollo de las Neurociencias, no por restringirlas. 
Por otro lado, aunque el Instituto de Neurociencias pudo ser uno de los pioneros en 
impulsar estos estudios en nuestra Universidad, no fué el único. De hecho, el primer 
doctor en Neurociencias de Granada fue el D. Amadeo Puerto, Ph.D. en Neurociencias 
por la Universidad de California en 1977, actual coordinador del área de Psicobiología 
El grupo que él ha ido formando durante más de 30 años ha crecido hasta llegar a 
constituir este nuevo Departamento que ahora solicitamos, cuya calidad docente e 
investigadora se puede consultar en la documentación anexa a la propuesta de creación. 

4. Uno de los argumentos que esgrime el Instituto de Neurociencias para oponerse a 
nuestra denominación es que "1/3 de los profesores adscritos al Instituto pertenecen a 
varios Departamentos de la Facultad de Psicología, que se sentirían discriminados si 
unos Departamentos llevaran el apellido 'Neurociencias' y el suyo propio no .... ". 
En nuestra opinión este tipo de argumentos es de escasa consistencia. Es bien conocido 
que la denominación de un Departamento debe representar a la mayoría de sus 
miembros. En este sentido es cierto que en los distintos Departamentos de la Facultad 



de Psicología hay profesores que trabajan en Neurociencias, pero son la minoría. Sin 
embargo, en nuestro futuro Departamento el 100% de sus miembros se ha formado 
específicamente en esta disciplina, y desempeña fimciones docentes e investigadoras 
sólo y exclusivamente en Neurociencia del Comportamiento. 

5. Nos satisface leer en el escrito del Instituto que éste "está abierto a la incorporación 
de cualquier profesor de la Universidad de Granada que esté interesado en la 
investigación en Neurociencias", porque nos consta que a un número considerable de 
profesores del actual Departamento de Psicología Experimental y Fisiología del 
Comportamiento, con excelentes curricula, les ha sido denegada su solicitud de 
admisión al mencionado Instituto en años anteriores. 

Para finalizar, queremos hacer constar nuestro malestar por la intención que se nos 
atribuye de "atrapar" una denominación a la que creemos tenemos derecho dada nuestra 
trayectoria docente e investigadora de más de 30 años. Creemos que estas actitudes 
exclusivistas no benefician el desarrollo de una disciplina ni de la propia institución 
universitaria y no deberían condicionar, en ningún caso, una decisión que sólo compete 
a la Junta de Gobierno. 

Atentamente. 
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FACULTAD DE ODONTOLOGíAUNIVERSIDAD DE GRANADA 

Sr. D. Rafael A. Cano Guervós ;---------------.------------.--.-.----~---~ 

Director del Secretariado de .::3;1 . 
Centros y Departamentos r-------~·_;;=-----l.c-:i.:I.é;:~3QG-(;C;~};-:~i;;---1 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 2.2 dE: t'!o3XZD ::=:::.1 
Cuesta del Hospicio, sIn . :LL~ ¡ 11 ; l¿ 
18071-Granada .---------------~-----.-.-----------------.--.. 

Granada, 22 de marzo de 2011 

En respuesta a su escrito de 7 de marzo pasado en el que se solicita informe 

acerca de la solicitud de creación de un nuevo departamento con los miembros del 

área de conocimiento de Psicobiología, tengo a bien informarle que no existe ningún 

inconveniente a la creación del mismo siempre que se cumpla con la legalidad 

vigente y que todos estos cambios vayan encaminados a una mejor docencia en las 

distintas asignaturas del Titulo de Grado en Odontología que esos Departamentos 

imparten en laFacultad de Odontología de nuestra Universidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para remitirle un cordial saludo 

EL DECANO 

Alberto Rodríguez Archilla 

Campus Universitario Cartuja - Colegio Máximo, s/n. - Tfno.: 958 24 38 12 - Fax: 958 24 37 95 - 18071 GRANADA 



Facultad de Ciencias de la EducaciónUniversidad de Granada 
Decanato 

Rafael A. Cano Guervós 

Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 
Director del Secretariado de Centros y Departamentos 

Cuesta del Hospicio, sin 
18071 Granada 

En respuesta a su escrito de 9 de marzo de 2011 con número de registro 

201100100001439, por el cual nos solicita informe, por ser un Centro implicado, sobre 

la segregación del área de conocimiento de Psicobiología del Departamento de 

Psicología Experimental y Fisiología del Comportamiento, este decanato, consultada la 

documentación que se nos anexa, se inhibe de postularse a favor o en contra puesto que 

el número de créditos que se imparten en nuestra Facultad es mínimo. 

y para que así conste, firmo este documento en Granada a veinticuatro de marzo 

de dos mil once. 

El Decano 

Fdo. José Antonio Naranjo Rodríguez 

Campus de Cartuja, s/n Facultad de Ciencias de la Educación 
18011 Granada Decanato 

Tfno. 958243994 
Fax: 958 2423 15 

Correo electrónico:decanatoeducacion'eugr;es 
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UNIVERSIDAD DE GRANADA
 
CAMPUS DE MELILLA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES ·" 
l )

DECANATO 

el Santander, l. 52ü71-MELlLLA 
Tel. 952698720 - FAX 952691170 

D. JUAN GRANDA VERA, PROFESOR TITULAR DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA Y DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACiÓN Y 
HUMANIDADES DEL CAMPUS DE MELlLLA 

INFORMA FAVORABLEMENTE a la creación de un nuevo departamento al 
que se incorporarían los miembros del área de conocimiento de Psicobiología, 
a partir de la segregación de esta área de conocimiento del Departamento de 
Psicología Experimental y Fisiología del Departamento, con la salvedad de que 
este informe está pendiente de ser ratificado en próximo Consejo de Gobierno. 

y para que así conste y surta efectos donde proceda, firmo el presente 

en Melilla a 13 de abril de 2011. 

14/042011 JUE 13:39 [W TX/RX 6897] 141001 



UNIVERSIDAD DE GRANADA 
CAMPUS DE MELILLA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES
 
SECRETARÍA
 

el Santander, 1. 52071-MELILLA 
Tel. 952698720 - FAX 952691170 - Email: aliciabb@ugr.es 

Da ALICIA BENARROCH BENARROCH, PROFESORA TITULAR DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Y SECRETARIA DE LA FACULTAD 'DE.id3 
EDUCACiÓN Y HUMANIDADES DEL CAMPUS DE MELlLLA 

HAGO CONSTAR: 

Que en Comisión Permanente de Gobierno de fecha 4 de mayo de 2011. 
se acordó emitir informe favorable a la solicitud de segregación y creación de 
un nuevo departamento de los profesores del área de psicobiología 
pertenecientes actualmente al departamento de Psicología Experimental y 
Fisiología del Departamento. 

y para que así conste firmo el presente en Melilla a doce de mayo de 2011. 

mailto:aliciabb@ugr.es
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SR. VICERRETOR DE ORDENACiÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO: 

Recientemente se nos han remitido desde ese Vicerrectorado las 'Directrices para la 

constitución de los Órganos de Gobierno de los Departamento de nueva creación'. En 

Febrero del 2010, solicitamos la creación de un nuevo Departamento en que se van a 

incorporar los miembros del área de Psicobiología. Para dar respuesta a lo contemplado en 

las Directrices, se ha reunido el área de Psicobiología y ha acordado proponer como 

Director provisional al profesor Amadeo Puerto Salgado y como Secretario provisional al 

profesor Juan Manuel Jiménez Ramos. 

Aprovecho para saludarle atentamente, 

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA EXPERIMENTAL Y FISIOLOGÍA DEL COMPORTAMIENTO
 

Campus UniverSitario cartuja. 18071 GRANADA (ESPAÑA) • TEL.: 958243763 - 240660,. Fax 958246239
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Universidad 

. de Gr<1:.llaeb 
DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA
 

EXPERIMENTAL Y FISIOLOGIA DEL
 
COMPORTAMIENTO
 

UNIVERSIDAD DE GF...ANADA 
OPTO. PSICOLOGíA EXPERIMENTAL Y
 
FISíOLOGiA DEL COMPORTAMIENTO
 

[j O JUN. 201~ 
REGISTRO 

SALlDAN2 do/s /20((

SR. VICERRECTOR DE ORDENACiÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 

En el mes de Enero último, solicitamos la creación de un nuevo Departamento en el 

que se incorporarán los miembros del área de Psicobiología. Al mismo tiempo, 

pedíamos a ese Vicerrectorado que mantuviese la denominación de Departamento 

de 'Psicología Experimental' para el que se mantiene, en el que seguirán los 

miembros del área de Psicología Básica. Recientemente, se nos ha informado que 

para mantener el nombre de 'Psicología Experimental', debemos solicitar la creación 

de un área propia que se denomine así. 

Mediante el presente, solicitamos que sea creada el área propia de 'Psicología 

Experimental' con el fin de que el Departamento en que nos vamos a mantener los 

miembros del área de Psicología Básica pueda seguir denominándose 

'Departamento de Psicología Experimental', 

La creación de esta área propia tiene como implicación que todas las competencias 

docentes, investigadoras y de gestión adscritas al área de Psicología Básica pasan 

al área propia de 'Psicología Experimental' y al Departamento así denominado. 

Na, 2Qll01QOOOQ1477 

30 de junio de 
1.1~36~35 

I ~N!~~RSID~O DE GRANADA!RE'-7I::' ! R,} FAL. DE 
I ¡ Ent.rada 
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Le saluda aten 

I 
PSICOLOG11 

! 
¡ 
} 

I 
2011 1 

J 

Granada, 30 de Junio del 2011 

1 
DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA EXPERIMENT!'L y FISIOLOGIA D~~YO~P?3_1.:AM~EN~~ _ 
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